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Otra concediendo un mes de prórroga 
en la licencia, que por enfermo dis
fru ta D. Bernardo González de Can
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P A R T E  O FIC IA L
w— — ■

S. M. el R e y  Don Alfonso XTTI 
(q. Di g . ) f Si M . la R e in a  Doña V icto
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
d>> la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

Vengo, en nombrar, por rigurosa, 
antigüedad, Abogado: del Estado, con 
sueldo de .1 1 .000) pesetas anuales* & 
IX Enrique Calvo Madroño, en la va
cante producida por la excedencia ili
mitada concedida a D. Germán Prior 
y  ün loria.

Dado en Palacio a diez, y  siete de 
No vi endure de m il novecientos vein
tiséis.

.ALFONSO
El M inistro ée. Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e lo .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

r e a l e s  .o r d e n e s

Excm o.. Sr.: Vistas: las Reales ór
denes dirigidas con fecha 8 de los 
corrientes a esta Presidencia del Con
sejo de Ministros por los Departamen
tos de Estado y de Guerra solicitan
do la aclaración de algunos artículos 
del Reglamento provisional de 17 de 
Junio último para la aplicación del 
Real decreto-ley de 24 de Marzo de 
1926, por el que se concede exención 
del servicio m ilitar a los españoles 
que con un año de anterioridad a su 
alistamiento residieran en las demar
caciones consulares citadas en el1 ar
tículo 1.° de dicho- texto legal,.

S. M. el R e y  (q, D. g.}, a propues
ta de esta Presidencia y  de confor
midad con lo informado por dichos 
Ministerios, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

1.° Que existiendo contradicción 
entre lo dispuesto en el párrafo se
gundo de la base tercera del Decretó
te^ de 24 de Marzo de 1926 y lo pre- 
i eptuado en el artículo 9.° y  corre
lativos del Reglamento de 17 de Ju
nio último* ai determinar las cuotas 
que han de abonar los jornaleros o 
braceros, cuando se tome corno base 
ú® fijación de dichas cuotas el certi

ficado de nacionalidad, se ponga fin 
a la aludida antimonia legal, armoni
zando el precepto reglamentario con 
el legislativo, en los términos si
guientes:

“A  los efectos del pago de las cuo
tas, los mozos, que: presenten certifi
cados de nacionalidad de cuarta cla
se a, o sea de jornaleros,., o a cuyo pa
dre corresponda dicha clase de certi
ficado cuando la cuota se fije  toman
do como base el certificado paterno, 
pagarán la cuota de 1.100 pesetas, 
mínima de las establecidas' en el Real 
decreto-ley, no rigiendo la de 3.000 
pesetas más que para los casos en 
que deban fijarse las cuotas aten
diendo a la cédula personal y sea ésta 
de cuarta clase.

Los españoles: que, no obstante en
contrarse en el caso previsto en el 
párrafo anterior, hubiesen ingresado 
una cuota superior a la que íes co
rresponde. abonar a tenor del mismo, 
siempre que hubiesen hecho el pago 
de una sola vez de todas las anuali
dades que, según los preceptos, del 
Decreto-ley, les fuesen exigidles, ten
drán derecha a que se les devuelva la 
diferencia ingresada de más, a cuyo 
efecto deberán presentar su reclama
ción, acompañada de los justificantes, 
en el Consulado, en que se hubiese 
efectuado la operación.

En el caso de no haberse pagado 
más que el prim er plazo,, la diferen
cia en más, ya  percibida, les será 
abonada como entrega a cuenta de 
anualidades sucesivas, haciéndolo 
constar así en su cartilla m ilitar por 
el Gonsulado* respectivo.”

2.° Que habiéndose presentado la 
duda de si el artículo 5.° del Regla
mento tenía’ o no aplicación para los 
mozos pertenecientes a los reempla
zos de 1926; y  anteriores, se aclare el 
contenido de las disposiciones transi
torias, y muy especialmente el ar
tículo 31, en los siguientes térm inos:

“ Los súbditos españoles a quienes 
han de aplicarse las. disposiciones 
transitorias del Reglamento citado, 
que en la actualidad residen en al
guna de las demarcaciones consulares 
enumeradas en el artículo l.° de este 
Reglamento, podrán probar su resi- 
den*cia, anterior en un año a la fe
cha de su alistamiento, en las de
marcaciones consulares comprendidas 
en el apartado A ) de dicho artículo, 
no sólo con el certificado de nacio
nalidad correspondiente, sino, en su 
defecto, justificando este hecho con 
otros documentos, o por medio de 
una información testifical ante el 
Cónsul en la forma acostumbrada.

La  ob ligación  de estar inscrito

en el reg is tro  de nacionalidad del 
Consulado para so lic ita r la exen
ción en la  fo rm a  que establece el 
artícu lo 31 só lo  se refiere a la ne
cesidad de acom pañar el -certifica
do de inscripción, aunque ésta se 
haya, efectuado el m ism o día en 
que se. presente la. instancia so ID  
■citando acogerse a los beneficios 
del D ecreto-ley ;' en su consecuen
cia, el precepto del artícu lo 5.° del 
Reglam ento, que excluye todo otro 
m edio de prueba respecto al íiem-: 
po de residencia y  exige que la fe 
cha de la inscripción  sea, al rne-- 
nos, an terior en un año a.1 a lis ta - , 
m iento, para poder acogerse a los 
beneficios que el Reai decreto-ley  
'concede, se re fie re  tan sólo a la
ap licación  norm al del m ism o, a . j
partir del a listam iento del año p ró- i 
x im o ,”

3.0 Que se aclare igualm ente el 
precepto del m ism o artícu lo 31 del 
Reglam ento que determ ina las es
calas aplicables a lo s  alistados en' 
los reem plazos de i 911 y an terio- |
res, dándole la siguiente redacción:

“ Para  los alistados en e>l reem-'. 
plazo de 1911 y anteriores reg irán  
las mismas escalas, coro prometí en
dosa dic-hos individuos a sa tis fa 
c e r .  tantos plazos, anuales como 
años les fa lten  para cum plir los 
cuarenta de edad, con la d ife ren 
cia de que la cantidad total, que ha-! 
yan de sa tis fa cer no podrá en nin
gún caso exceder de 1.500 pesetas* 
im porta  de 1a. redención a m etálico 
deil serv ic io  m ilita r activo e:¡ i'em-í 
po do paz en aquella fecha .”

4.0 Que se. añada un ú ltim a vá-* 
rra fo  al artícu lo 33; d'd Reghimen-: 
to, redactado en los: térm inos si1-* 
guie; ' s:

“ Para  los. alistados en r1 reenm 
plazo de 1911 y  anteriores, que eii 
la actualidad residan en terr ito rio  
nacional o en alguna demarcación; 
consular no comprendida en el artí-cu- 
ilo 1.° de este Reglam ento* siempre; 
que reúnan los requ is itos genera-? 
les exigidos en el p resente artíeu-* 
lo , reg irán  las m ism as encalas,
com prom etiéndose dichos individuos; 
a satisfacer tantos plazos; anuales 
com o años; Ie¡s fa lten  para cumplir 
los cuarenta de edad* con la di fe-: 
rencía de que la cantidad to ta l que 
hayan de sa tis facer no podrá en1 
ningún caso exceder de í.ñfiO pej  
setas, im porte de la  edención a* 
m etálico del serv ic io  m ilita r  activó 
en tiem po de paz en aquella  época.”

5.° Que en el articulo 36 del 
Reglamento se sustituyan las pa-* 
labras “y abonen los plazos de-*
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veTiigadós de cuota que en relación 
con el año en que fueron alis
tados determ ina el artículo 10 
fl0 este Reglamento”, por las s i 
g u ie n te s : “y  se com prom etan a
ab o n ar los plazos de cuota que en 
re la c ió n  con el año en que fueron 
a lis ta d o s  determ inan lo s  artículos 

n 31 y 33 del Reglam ento”.
e ° Que se complete y aclare lo 

dispuesto en eH artículo 21 del Re
glam ento, con el siguiente p re
cepto:

“ L o s  individuos acogidos a  lo& 
- beneficios del Decreto-ley, resi- 

-dentes tem poralm ente en te rr ito 
r i o  nacional, previa autorización 
de los Cónsules, concedida en la 
forma prevenida por el artículo 21 
del Reglamento provisional de 17 

¡ de Junio, que deseen prorrogar la 
i licencia o fijar definitivamente su 

residencia en territo rio  nacional» 
lio solicitarán m ediante instancia 
del Capitán general de la Región,

; por conducto del Jefe de la Caja de 
 ̂ recluta.
I Los Capitanes generales conce

derán la autorización solicitada; 
pero para los efectos de la apli- 

L cación de los artículos 22 y 23 del 
licitado Reglamento se considerará 

como definitiva la residencia eu- 
' ya duración exceda de seis meses, 

cualesquiera que sean los motivos 
que originen la petición de la l i -  

; cencía y de la prórroga, salvo lo 
dispuesto en el artículo 25.”

7.° Que se prorrogue haista el 
31 de Diciembre de este año el 
plazo que para acogerse a los he
n e a o s  de las disposiciones t ^ n -  

[ sitorias concede, el artículo 34 del 
i Reglamento y que terminó el 17 de 
¡ Octubre anterior.
i 3.° Que igualmente se prorro

gue el plazo concedido por el a r
tículo 31 del Reglamento para aco
gerse a los beneficios del Decre
to-ley respecto de los que residan 
®n alguna de las demarcaciones 
'Consulares enum eradas en el a r 
tículo l.o de este Reglamento, que 

; íse entenderá ampliado b asta  el 31 
Se Marzo de 1927.

De Real orden lo digo a V. E. pa~
; ¡ra su conocimiento y efectos. Dios 

guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 17 de Noviembre de 1926.

PRIMO DE RIVERA!

Señores Ministros de Eistado y 
Guerra,

j í Exorno, g r Esta Presidencia del 
\ Consejo fie Ministros ha visto y estu- 
j j%do, con el detenimiento que el caso

requiere, Ja consulta elevada, por la 
Junta Central del Censo electoral con 
motivo de las formuladas a la misma 
por las provinciales de Ciudad Real» 
Zamora» Murcia, Huelva, Las Palmas, 
Pontevedra, Zaragoza y otras, para, que 
se determine si las muperes electoras 
deben ser incluidas en las listas a que 
se refieren los artículos 33 y siguien
tes de la ley de 8 de Agosto de 1907» 
y sobre cuyo asunto dictamina la ex
presada Junta Central en sentido ne
gativo, fundándose, entre otras razo
nes, en que el derecho que correspon
de a las mujeres electoras es el de 
emisión del voto, pero no el de inter
vención en las operaciones electora
les, conforme a la interpretación que, 
a su juicio, debe darse al Real decreto 
de 10 de Abril de 1924, a la ley ci
tada de 8 de Agosto de 1907 y Reales 
órdenes de 24 de Mayo de 1924 y 16 
de Agosto último, y en que la decla
ración de tal derecho constituiría 
una nueva concesión a la que no al
canza la competencia de la Junta Cen
tral, sino que cae dentro de las facul
tades del Gobierno de & M.

Discrepando del respetable parecer 
de la Junta Central del Censo en este 
asunto, no es posible, ni resultaría 
equitativo, admitir el sentido restric
tivo con que se interpretan los pre
ceptos legales que rigen en la mate
ria, si se tiene muy en cuenta que el 
criterio en que se ha inspirado el Go
bierno, así como el espíritu en que 
se han informado tanto el Estatuto 
municipal como el provincial y el Real 
decreto de 10 de Abril de 1924 es el 
de dar el mayor sentido expansivo y 
liberal a la concesión del voto a la 
mujer; sin que el hecho.de que hasta 
ahora no se la haya concedido expre
samente el derecho de sufragio en las 
elecciones generales obste para que 
pueda, formando parte de las. Mesas 
electorales, intervenir, no sólo en di
chas elecciones generales, sino tam
bién en las municipales y provincia
les, en las que es indudable tal dere
cho desde el momento en que por los 
artículos 51 y 56 respectivos de los 
Estatutos municipal y provincial se 
otorga a las mujeres el mismo dere
cho de sufragio que a los electores 
varones que figuran en el censo elec
toral, que, según el artículo 10 de la 
ley de 8 de Agosta de 1907 y dispo
siciones complementarias, es uno ú /s- 
mo para toda clase de elecciones.

Definida, por lo expuesto anterior
mente, en su más amplio y recto sen
tido la manera en que ha de ser in
terpretado el espíritu de la legalidad 
vigente en la materia, y no existien
do, por otra parte, precepto alguno 
contrario a la misma.

a  M. el Rey (q. EL g.¿ se ha serv id^ ; 
resolver con carácter general, y como¡ 
consecuencia de la consulta, formulad# 
por la Junta Central del Censo Elec-; 
toral de referencia, en el sentido de 
que las mujeres electoras deben figu-* 
rar y ser incluidas m  las listas de 
que tratan los artículos 33 y coneor-: 
dantes de la ley de 8 de Agosto 
de 1907. i;

D e Real orden lo digo a "V. E. par# * 
su, conocimiento, el de la Junta Crn-y 
tral del Censo Electoral y demás eiee-*; 
tos. Dios guarde a V. E. muchos años^ 
Madrid, 17 de Noviembre de 1926. ■ :|V

PRIMO BE RIVERA 

Señor Ministro de la Gobernación

REAL ORDEN CIRCULAR ,
Excmo. S r.: Ineludible consecuencia! ’ 

de la obligada y creciente interven-* 
ción del Estado en todas las manifes-i 
taciones de- la vida nacional, encana 
zando sus energías en orden a una 
mayor eficiencia, preocupándose den 
bidamente de la justicia social y ac-: 
tuando como supremo estímulo reo-* 
tor, en la intensa medida en que el 
Estado moderno organiza su actividad 
y coordina el interés público y el pri-! 
vado, es una mayor producción logia-* 
lativa que en los últimos tiempos se; 
observa y que al Poder público toca 
simplificar en lo posible, para facilin 
tar su busca acertada, aun los no pe-* 
ritos en las ciencias jurídicas, des-; 
cartando al propio tiempo en lo pon 
sible, por medio de trabajos a ello en-; 
caminados, en todos los Ministerios el; 
sinnúmero de disposiciones derogadas 
o inaplicables.

A satisfacer este anhelo de simpíL: 
ficación tiende la inás importante de 
las disposiciones de esta Real orden’ 
que dispone la refundición por mate-* 
rias en cada Departamento ministerial 
de las disposiciones vigentes, desear-! 
tando lis derogadas, suprimiendo las 
inútiles y dando forma articulada y 
sistemática a las que por su homogé-*; 
neidad, importancia y número lo me-* 
rezcan.

Y por considerar igualmente Qtie la! * 
numeración de las Reales órdenes y 
Reales decretos, a semejanza de lo que 
con innegable utilidad se hace ya en 
los Boletines Oficiales y Colecciones, 
Legislativas de alguuos Ministerios, 
puede contribuir a su i ás fácil ccm-: 
pulsa, se dispone gualmente que en-; 
globados correlativamente y por años 
los Reales decretos y por Ministerios 
y años también las Reales órdenes, se 
enumeren en lo futuro, al comenzad
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£1.¡..año próximo, en la Gaceta de Ma - :
DltíD.

Por  las razones expuestas,
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 

ji.bien disíponer lo siguiente:

Artículo L° A  partir del. din 1.° de ■ 
Enero próximo, todas las Reales órde- 
¡nes que por la Presidencia del Con- ' 
£ejo de Ministros y por los diversos ' 
Ministerios se dicten y que deban p u - , 

'jblicarse en la Gaceta de Madrid  lie- ! 
{'yarán una numeración correlativa y 
;¡anual, independiente, en cada Depar- : 
itamen 1 o m i n i s teri al, seg ún e 1 ord en ■ 
cronológico de publicación en dicho: 
periódico oficial. .

/.Artículo 2.° A  la publicación d e ; 
toda Real orden en ios periódicos ofi
ciales de los respectivos Ministerios se' 
citará en todo caso el número que le: 
correspondió en la Gaceta de Madrid. 
v A l ser citada en los documentos ofi
ciales cualquier Real orden deberá ha-, 
cerse mención del número de orden 
que en la G ac e t a  le correspondió, del 
año y  del Departamento m inisterial 
por que fu ó dictada.

(Real orden fecha... número... de 
19... del Ministerio de..A

Artículo 3.° A  partir del d ía 1.° de: 
Enero próximo, tc^os !y*s peales de
cretos llevarán en ■•numeración gene
ral única, que comprenderá á la Pre- 

; sidencia y los Ministerios, un número 
correlativo en la G aceta, que :Séra
la mbién anual.

La Presidencia del Consejo de M i
nistros tendrá a .su cargo la fijación 
del número que a cada Decreto haya 
de asignarse' en la G a c e t a . •

(Real decreto fecha... número... 
de 19...) ;

Artículo i.° En la Presidencia del 
Consejo do Ministros y eií todos los 
Ministerios, antes del 1.” de lunero 
próximo, se constituirán con personal 
de .sus. plantillas Comisiones de tún
el onar ios que procedan ai estudio, re
copilación y refundición de las d iver
sas y más importantes materias que 
constituyen la legislación especial de 
cada Departamento, a fin de constituir 
Cuerpos de doctrina legal homogéneos 

..en torna de Estatuios especiales eii 
toc^s aquellas materias que por su 
extensión e importancia lo merezcan, 
y  que sustituirán al innecesario nú
mero de disposiciones referentes á 
cada clase (Üs asuntos, condensándose 
en aquéllos lo vigente y derogándose 
las disposiciones anteriores, previa 
{propuesta . aprobada por el Ministro 
.respectivo. ;
. Artículo 5.° Para la realización de 

los trabajos a que se refiere el ar
tículo anterior' se habilitarán, con la 

. Correspondiente gratificación, horas

distintas, de las reglamentarias, si así 
fuese necesario por no bastar aque
llas, agregándose a las Comisiones en
cargadas; de tales trabajos los funcio
narios^ que ,se reputen necesarios de 
otros Ministerios en cuanto pudieran 
afectarles las refundió iones de los nue
vos tex tos .;r

Be Real orden lo-participo a V. E. 
■para su conocimiento y cumplimien
to. Dios guarde; a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Noviembre de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señores. r

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L  ORDEN 

lim o. S r .: Los  Convenios in ter- 
iiaa ioná les-para  él cambio de sen
tencias 'i'e l ati vais a los extran jeros 

’ condenados en los respectivos pa í
ses convenidos plantea al R eg istro  
Central de Penados y Rebeldes de 
este M in isterio  un nuevo serv ic io  
que necesita ser organizado m  fo r 
ma que. perm ita su in corpo jac ión  
a la técn ica 'legalm ente estab lec i
da para el, archivo de los antece
den ! p fac*'-iodos pnn ios T V  M ína
les del Reino.

En su consecuencia y con ob je 
to de subvenir a la expresada n e
cesidad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el precitado R eg istro  
Central de Penados y Rebeldes p ro 
ceda a . La clasificación  do las ho
jas de condena que reciba de los 
Tribunales extran jeros, observan
do para ello las sigu ientes reg las :

1.a El Jefe  del- R eg istro  orde
nará ¡la transcripción  de los ante
cedentes penales que procedan de 
los T ribunales extran jeros (ya tra 
ducidos al id iom a español) a una 
hoja de la form a y dim ensiones del 
m odelo determ inado para las ficháis 
de sil archivo.

2.a Cuando los extractos de con
dena rem itidos por dichos T r ib u 
nales. extran jeros estén redactados 
en. el idioma de origen, los eleva
rá a. este M in isterio  por conducto 
del D irector genera l de Pris iones, 
para que éste, por los* trám ites es
tablecidos, los rem ita  a1 de E sta 
do, a fin de que sean traducidos 
y devuelto* por la Oficina co rres
pondiente.

Sólo en el caso de que el id iom a 
de origen  sea 'suficientem ente co
nocido por  el Jefe de la Sección o 

' Negociado del R eg istro  Central de 
‘ Penados y Rebeldes oro cederá ■ el

prim ero, ba jo  su responso !)¡H\úad, 
a la traducción y Tiams-eripidún úd 
la ho ja  recibida en otra drvl ínVi- 
délo reglam entario . - 7

3.a o Todas las ho j a/s de con ¡i c n a 
procedentes de Tribunales crrhan-' 
jeros, después de traducidas y 
transcritas, serán autorizadas por
el Jefe del R eg istro  y archivadas L. 
•convenientemente en el casillero * 
respectivo  para la' e i n f o r 

mación, que es función especial del | 
citado R egistro  Central; v

4.a Los documentos originales > 
transcritos a las hojas reg le  y fe 
rias se clasificarán  con la debida 
re feren c ia  .numerada en las hojas 
de tven?"' r,i re ion, por años y paí
ses de o r ig nn, pasando :
ciones anuales al arch ivo dé este ■ 
M in isterio , para su conservación 
y custodia. -

De Real orden lo comunico a;V. I. 
para su conocim iento y debidos 
efectos. D ios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Noviem bre/de ~ 
1926. ]

PONTE

Señor Di red or general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

limo. S r.: Gomo algunos Catedráti
cos de la Facultad de Medicina, nom
brados Vocales de los Tribunales de 
oposición a: Inspectores municipales 
de Sanidad en virtud del Real decre
to de 9 de Enero de 1925’ y Real 
orden de 3 de Septiembre de 1926, 
han renunciado al cargo, fundándose 
en enfermedad, form ar parte de otros 
Tribunales, ineludibles ocupaciones y • 
otras causas menos dignas de tener
se en cuenta,

S. M. el R e y  (q. D. g„) se ha ser
vido  d ispon er:

Serán sustituidos los Catedráti
cos de la Facultad de Medicina nom
brados Vocales de los Tribunales a 
oposición a Médicos municipales de ; 
Sanidad que por cualquiera causa ho j 
aceptaran el cargo, por los Médicos 
Directores o Subdirectores de los, la
boratorios provinciales o muriieijiar 
les o por los Presidentes de los Co- t 
legios Médicos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás* efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Noviembre dé 1926.

' M ARTINES ANIDO

Señor D irector general de Sanidad.
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I lmo, S r . : Por  resultado de expe
diente d isc ip l ina r io , v como c o r r e - 
tivo, con arreglo al artículo 60 del 
Reglamento de la ley de F unciona
rios, ■fecha 7 de Septiembre de 1918, 

,S. M , el R e y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien... declarar cesante, por abandono 
de servicio, al Portero tercero del 
..Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles Juan  Pérez Gallego, con des
tino en la Administración principal 
de Correos de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. I. para  
dsu conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a’ Y. I. muchos años. Madrid, 18 

. de Noviembre de 1986.

MARTINEZ ANIDO

Señores D irector general de Comuni
caciones, Oficial mayor de la P re 
sidencia del Consejo de Ministros 
y Ordenador de pagos de la misma.

S. M. el .R ey (q. D. g\), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
,1924 ( G a c e t a  del 13) y 4 üe Marzo 
'siguiente (G aceta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con tod|> el sueldo al 
Oficial mayor de Telégrafos D. Her
menegildo Gómez y Rodríguez, con 
destino en Avilés; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 1.° del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciem
bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V.* S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Noviem
bre de 1926,

£1 Director general*

TAFÜR
Be ñores Ordenador de pagos y Jefe 

de la Sección de Gijón.

S. M. el R e y  (q. D. g\), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les .órdenes de 12 de Diciembre de 
!lg¿4 (G aceta del 13) y 4 de Marzo 
Siguiente (G aceta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
(enfermo y con todo rel sueldo al Au
xiliar tercero de Oficinas de Telégra
fos D, Laureano Salgado de la Riva, 
Yoii .destino en Madrid; debiéndose 
¡considerar concedida esta licencia 
con fecho 10 del actual, de acuerdo 
fdñ lo que preceptúa, la disposición 
’cctava dé la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, éñ virtud de lá de
legación especiar que tengo' conferi
da, lo digo a Y. S.'para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 18 dé Noviem
bre de 1926.

VM D irecta  geaorai.,

. TAFÜR,
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

del Centro de Madrid. -

S. M. el Rey (q. D, g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ageta  dél 13) y -4 de Marzo 
siguiente (G aceta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con medio sueldo, como 
primera prórroga de la concedida: por 
Real orden de?. 19 de Octúbre último, 
al Auxiliar femenino de segunda de 
Telégrafos doña Javiera Marcelino y 
Goyeneche, con destino en Sabadell, 
autorizándola para hacer uso dé ella 
en Estella; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha: 9 
edl actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y, S. 
muchos años. Madrid, 18 de Noviem
bre .de 1926.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Barcelona,

S. M. el R ey (q, D. g.), de confor
midad con lo que provienen las Reales 
órdenes ele 12 de Diciembre de 1924 
(G aceta  del 13) y 4 de. Marzo siguien
te (G aceta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia ijor enfermo 
y con medio .sueldo, como primera pró
rroga de la concedida por Real orden 
de 21 de Octubre último, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Juan Dopi- 
co y Yázquez, con destino en Santia
go; debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 11 del actual, 
de acuerdo , con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de^ 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos

años. Madrid, 18 de Noviembre 
de 1926.

£1 Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de La Coruña.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que y revienen  las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G aceta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G aceta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enferma 
y  con medio sueldo, como primera pró
rroga de la concedida por Real orden 
de 2 de Octubre último, al Auxiliar 
femenino d¡e tercera de Telégrafos 
doña Walda Juana Cruz y Vidal, con 
destino en Huelva; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 29 del referido mes, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disiposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Noviembre 
de 1926.

£1 D im tor
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y  Jefe 
de la Sección de Iíuelva.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY 
BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo s o l i

citado por doña Julia Muñiz Toca, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien concederla la excedencia vo-í, f 
luntaria en el cargo de Auxiliar 
de Letras de la Escuela Normal de 
Maestras de Oviedo, con arreglo $ 
lo dispuesto en la ley de 27 de‘ Ju
lio de 1918.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid, 11 de Noviembre de 1926»

CALLEJO
Señor Director generaíl de Primer# 

enseñanza. • ' : .

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Facul
tad de Derecho de la Universidad  
de Sevilla,
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S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
ü bien conceder a D. Demófilo de 
Buen Lozano, C atedrático  n u m e ra 
rio  de la re fe rid a  F acu ltad , hms 
pensión d u ran te  c u a ren ta  d ías, s 
p a rtir  del día 20 de los corrien tes, 
para  e s tu d ia r los m étodos y o rien 
taciones seguidas en las in v es tig a 
c ió n ^  de leg islación  civil com pa
yada, en París, Lyon, Toulousse y 
E strasb u rg o , con la  re trib u c ió r 
d iaria , en concepto de d ietas, de 2£ 
pese tas , y la de 500 en el de v ia 
jes, sum ando un to ta l de 1.50'ü pe
setas, que perc ib irá  el interesado 
con cargo al capítu lo  10, articule 
único, concepto 3.° del p re su p u e s 
to  de g asto s  v igente de este De
partam en to  m in is te ria l, quedando 
.sujeto a lo d ispuesto  en las R ea
les órdenes de fechas 19 de No
viem bre y 13 de D iciem bre de 1923 

De Real orden lo digo a V. I. pars 
su conocim iento y dem ás efectos 
Dios guarde a V. I. m uchos años 
Madrid, 13 de Noviembre de 1926

CALLEJO
Señor D irecto r general de E n se 

ñanza  Superior y Secundaria.

Ilm o . Sr.: De conform idad  con 
la p ro p u esta  fo rm ulada por la J u n 
ta  de la F acu ltad  de F ilo so fía  y 
L e tras  de la U niversidad de San
tiago,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  conceder al C atedrático  de 
las re fe rid as  F acu ltad  y Centro don 
L uis P erico t y G arcía, u n a  pensión  
'durante cu a ren ta  y cinco días, . a 
pa^Mr del día 17 del mes,
p a ra  que realice  en In g la te rra  e 
Irlanda  estud ios en los M useos y 
m onum entos sobre  las re lac iones 
de estos pa íses con G alicia en la 
época p reh is tó rica , con la re tr ib u 
ción diaria , en concepto de d ietas, 
de 50 pesetas y 1.250 pesetas para 
v iajes, que sum an im to ta l de 3.500 
pesetas, que p e rc ib irá  in te re sa 
do con cargo al capítu lo  10, a r 
tículo único, concepto 3.° del p re 
supuesto sem estra l de este M inis
terio  y d istribución  aprobada po r 
Real orden de fecha de 26 del p a
sado Octubre,, quedando su je to  a 
lo dispuesto- en las Reales órdenes 
de ‘ " rlo N oviem bre y 13 (U d i 
ciem bre de 1923.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 13 de Noviem bre de 1926.

CALLEJO 
Señor D irector general de E n se 

ñanza  Superior y Secundaria^

lim o. S r.: De conform idad con 'lo 
que se dispone en el p á rra fo  p r i
m ero del a rtícu lo  10' del Real de
creto  de 30 de Elnero de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien n o m b ra r a doña A urora Ló
pez y M arro A uxiliar de P edagogía 
de la  E scuela  N orm al de M aestras 
de T eruel, con el sueldo anual de 
1.500 pesetas.

De Real .orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a Y. I. m uchos años. 
M adrid, 13 de Noviem bre de 1926.

CALLEJO

Señor D irec to r g enera l de P rim era  
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO
—  -  i

REALES ORDENES
limo. S r .: Fijado por el Real decre

to de 21 de Mayo último, que estable
ce el futuro régimen adm inistrativo 
del puerto de Pasajes, el plazo en que 
ha de u ltim ar su cometido la Comi
sión nombrada para  la ejecución de 
todo lo relativo al convenio que ha de 
celebrarse con la Sociedad concesio
naria  del puerto para la reversión del 
mismo al Estado, y no habiendo tiem 
po m aterial en el plazo señalado para 
ello, dada la complejidad de los requi
sitos de carácter adm inistrativo y bu
rocrático que llevan consigo las ope
raciones y trabajos que le encomien
da la Soberana disposición citada, más 
el estudio de la emisión de obligacio
nes y firma de la escritura,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que para  ultim ar el oportu
no informe de la Comisión nombrada 
por Real orden de 18 de Junio ú lti
mo, inserta en la Ga c e t a  d e  Ma d p j d  

- del día 20, se amplíe el plazo señala
do en aquel Real decreto en dos me
ses más, que term inarán en 11 del 
próximo Enero.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y a los efectos co
rrespondientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, .17 de Noviembre 
de 1926. 1 i t

BENJUMEA*^

Señor D irector general de Obras pú
blicas.

v ista la instancia presentada poi 
D. Bernardo González de Candamo, 
Oficial tercero de Administración, 
afecto al Gobierno civil de Ciudad 
Real, y vistos el informe favorable del ,,

señor Gobernador de dicha provincia 
y el certificado facultativo que acorné 
paña,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un segundo mes de, 
prórroga, sin sueldo alguno, a la ID 
cencía que por enfermo le fué .otorga
da por Real orden de 11 de Septiem
bre último, de conformidad con lo dis^ 
puesto en el artículo 33 del Reglamen
to para ejecución de la ley de 22 de 
Julio de 1918 y en la Real orden de 
12 -de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro y en cumplimiento de 
lo dispuesto en la de 5 de Diciembre 
último lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 17 de No
viembre de 1926.

El Jefe del Negociado Central, 

ARRUCHE

Señor Ordenador de Pagos de este
Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES .ORDENES
lim o. S r.: Y isto el expedienté 

in stru id o  por el Colegio de Corren 
dores de Comercio de Jaén al cole
giado D. A ntonio Gómez Alcalde, 
por haberse  ausen tado  sin  previo 
perm iso  de la Ju n ta  sind ical: 

C onsiderando que dicho C orredor 
se encuen tra  incu rso . en el caso dé 
renuncia tácita de su cargo, según 
lo e s ta tu ido  en el p á rra fo  cuarto  
del a rtícu lo  18 del R eglam ento pa-¡ 
ra  el rég im en  in te rio r de los Gm  
legios de Corredores:

C onsiderando que el C orredor de 
Comercio D. A ntonio Gómez AID 
calde se h a lla  reclam ado p o r el] 
Juez de instrucción de Jaén en el 
Boletín Oficial de dicha provincia; 
de 26 de A gosto próxim o pasada^ 
po r auto  de d icha A utoridad, pcuj 
fa lsedad  y esta fa ,

S . M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido! 
d isponer sea suspendido en su  car-? 
go el C orredor de Comercio de Jaén. 
D. A ntonio Gómez Alcalde,, qué*J 
dando a fec ta  su  fianza a las resn  
ponsabilidades de sus e jerc idas ac-3 
tuaciones de C orredor y sin  per.-?'* 
ju ic io  de las dem ás responsabilidan  
des que p u d ie ran  corresponderlé* 
debiendo pub licarse  e>l acuerdo dé¡ 
suspensión en la G a c e t a  d e  M a d rid ., 

De Real orden lo digo a  V. I. pa-i 
ra  su  conocim iento y efectos. D ios
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guarde a Y. I. muchos años. Ma
d r id , 2.8 de Octubre de 1926.

A UNO S
S e ñ o r  - Jefe superior de 'Comercio y 

Seguros.

limo. Sr.: Habiendo quedado vá
renle en la Escuela Industrial de Bé- 
jer la plaza de Profesor numerario del 
grupo séptimo, Cátedra de Quími
ca industrial,

S. M. el Rey (q. IX g.) ha" í en i do 
a bien disponer sea provis la. la re 
ferida Cátedra, mediante concurso 
dn traslado, de conformidad con lo 
prevenido en el apartado a) del a r
tículo 64 del Reglamento ele 6 de 
Octubre de 1925, 'publicándose el 
correspondiente anuncio,, a los efec
tos oportunos, en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. .muchos años. Ma
drid, 9 de Noviembre de 1926.

AÜNOS
Señor Jefe superior de Industria.

limo. Sr.: Yacante en la Escuela 
Industrial de Cartagena la plaza de 
Profesor num erario 'del grupo quin
to, Cátedra de Mecánica industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido 
a bien disponer sea provista di
cha Cátedra medíante concurso de 
traslado, de acuerdo coja lo preve
nido en el apartado a) del a rtícu 
lo 64 del Reglamento de 6 de Oc
tubre de 1925, publicándose el 
anuncio correspondiente en la G a c e 
ta d e  M a d r i d ,

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Ma
drid, 9 de Noviembre de 1926.

. AÜNOS 
Señor Jefe superior de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JU STI
CIA, CULTO Y ASUETOS .GENE- 

RALES
En el Juzgado de prim era instancia 

e instrucción de Tortosa se halla va
cante, por fallecimiento de D. Enri
que Sanchís, la Secretaría judicial de 
categoría de término, que debe pro

veerse por antigüedad, como com

prendida en el primero de los turnos 
de esta clase establecidos en el ar- 
í ículo 12 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en íá forma pre- 
v en i da en el artí culo 14 del ci tado 
Real decreto, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, i 8 de Noviembre de 1926. 
El Director general,. G. .del Yalle.

MIHISTSSIO BÜ U  6§B8EM Cl!lMINISTERIO DE GOBERNACION

DIRECCION GENERAL D E AD M I-  
NISTNACION

Con esta fecha se lia acordado en 
el expediente incoado por el Ayunta
miento de Santed (Zaragoza) a su Se
cretario, D. Francisco López Megino, 
el siguiente prorrateo, con arreglo a 
los 4/5 del sueldo de 1.500 pesetas, 
último y mayor sueldo disfrutado por 
el interesado:

El Ayuntamiento de La Yunta abo
nará mensualmente 12,13 pesetas.

El Ayuntamiento de Murero abona
rá mensualmente 10,60.

El Ayuntamiento de Gástejón de 
Tornos abonará'mensualmente 16.

El Ayuntamiento de Balconchán 
abonará mensualmente 16,69.

El Ayuntamiento de Santed abona
rá mensualmente 44.53.

El Ayuntamiento de Santed deberá 
abonar al interesado el importe ín
tegro de su jubilación, y recaudará 
de las demás Corporaciones la parte 
que les haya correspondido.

Madrid, 17 de Noviembre de 1926. 
El Director general, R. Muñoz.

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación incoado 
por el Ayuntamiento de Cobertelada 
a su Secretario, D. Ildefonso Sanz, el 
siguiente prorrateo, con arreglo a los 
4/5 de 2.000 pesetas, último y mayor 
sueldo disfrutado por el causante:

El Ayuntamiento de Bordeeorex 
abonará mensualmente 3,97 pesetas.

El Ayuntamiento de Tajueco abo
nará mensualmente 21,79.

El Ayuntamiento de Arenillas abo
nará mensualmente 18,05.

El Ayuntamiento de Beratón abo
nará mensualmente 9,72.

El Ayuntamiento de Cueva de Agre
da abonará mensualmente 3,44.

El Ayuntamiento de Matalebreras 
abonará mensualmente 1,30.

El Ayuntamiento de Cobertelada 
abonará mensualmente 75,06.

El Ayuntamiento de Cobertelada 
tendrá a su cargo recaudar de las de
más Corporaciones la parte que les 
ha correspondido, y abonará al inte
resado el importe íntegro de su ju 
bilación mensual.

Madrid, 17 de Noviembre ¿o 1926. 
El Director general, R. Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Convocatoria de oposiciones a plazas

de personal facultativo de Institu-
tos provinciales de Higiene.
De conformidad a lo dispuesto eü 

el artículo 16 del Reglamento de 
ni dad provincial y a lo solicitado das- 
este- Centro por los señores Presiden-: 
tes de las respectivas Diputaciones 
provinciales, se anuncian a oposición 
las siguientes vacantes:

En Baleares. i
Una plaza de Jefe de la Sección dé ? 

Epidemiología y Desinfección, con el 
sueldo de 5.000 pesetas anuales, y las 
dietas que la Diputación acuerde 
cuando salga en comisión de servicié 
fuera de su residencia.

Corresponderán a dicho Jefe:
1.° Los trabajos facultativos dé 

cuanto se relaciona con la Profilaxis 
y diagnóstico de las enfermedades in
fecto contagiosas, epidémicas o endé-* 
micas, agudas o crónicas* investiga-, 
ciones epidemiológicas, medidas qué 
deban adoptarse, desinfecciones, des
insectaciones, esterilización de aguas, 
etcétera, efe., aislamiento de conta
giosos, epidemiología de paludismo^ 
etcétera.

2.° Los servicios y trabajos de in
vestigación que el Director le pro-: 
ponga o los que sean de su propia 
iniciativa.

3y Regentar la Brigada sanitaria 
móvil.

4.° Propaganda sanitaria e inrnu-: 
nizaeión, recogida de productos «fies- 
tinados a análisis, estadística.

5.° Elaborar o aplicar las vacunas 
más usuales, especialmente la anti-< 
rrábica, cuando lo disponga la Diree^ 
ción.

Una plaza de Jefe del Laboratorio 
de análisis y trabajos biológicos, con 
el sueldo anual de 5,000 pesetas, y las 

.dietas que la Diputación acuerdo 
cuando salga en comisión* de servia 
ció fuera de su residencia.

Le corresponderán:
d.° Trabajos y análisis b ac te ria  

lógicos y parasitológicos, de índole q¡ 
de interés biológico o clínico.

2.° Análisis y trabajos histopato- 
lógicos, citológicos, serológicos, etc'.,, 
de interés higiénico o clínico. }

3.° Servicios y trabajos de inves-i j 
tigación.

4.° Propaganda sanitaria e inmu-. 
nizaeión; estadística de su sección.

5.° Elaborar las vacunas más usua- 
les, y especialmente la antirrábica, . 
cuando le sea ordenado por la Diree^ 
cióií;

En Canarias Occidentales.
Una plaza de Médico Subdirector 

del Instituto de Higiene de Tenerife, 
dotada con 10.000 pesetas anuales 
íntegras, ' por abonar el impuesto de 
utilidades el excelentísimo Cabildo.

Tiene a su cargo la Sección de Epi
demiología y Desinfección, de la que 
es Jefe; sin embargo, el aue la des
empeñe podrá ser destinado a pres
tar servicios en cualquiera otra sec
ción cuando las necesidades del mis-: r 
mo lo requieran, a juicio de la Direc-: 
ción del Instituto.

El cargo de Médico Subdirector se
rá compatible con ql ejercicio da la 
profesión e incompatible coa cu&l-ij
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quiera clase de trabajo en Laborato-. 
rios e Institutos oficiales o particu
lares, y tendrá derecho al percibo del 
75 por 100, en unión del restante 
personal del Instituto, de los ingre
sos tarifados que por análisis no ofi
ciales se realicen, con los descuentos 
que las disposiciones vigentes p re 
ceptúan.

En Salamanca.
Una plaza de Médico segundo, ads

crita a la Sección de Epidemiología, 
dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas y  dietas reglamentarias.

REGLAMENTO
Artículo 1.° Para tomar parte en 

estas oposiciones se requiere ser es
pañol o estar nacionalizado en Espa
ña, carecer de antecedentes penales 
y  poseer el título de Licenciado o 
Doctor en Medicina y Cirugía, cuyos 
justificantes acompañarán a la soli
citud que habrá de enviar a esta Di
rección, abonando en el acto de su 
presentación 50 pesetas en concepto 
de derechos de oposición.

Artículo 2.° El plazo para la pre
sentación de instancias terminará el 
día 31 de Diciembre próximo. El T ri
bunal se reunirá el día 7 de Enero 
de 1927 para, previo examen de los 
expedientes de los opositores, acor
dar su admisión o exclusión ŷ  fijar 
la lecha del comienzo de los ejerci
cios, que será dentro de los cinco días 
siguientes.

Artículo 3.° Los ejercicios de es
tas aposiciones, que se verificarán en 
el Instituto Nacional de Higiene de 
Alfonso XIII, serán eminentemente 
prácticos, y realizados en la cuantía, 
forma, y tiempo que el Tribunal 
acuerde, en relación con las plazas 
vacantes y funciones que han de des
empeñar, a cuyo efecto los aspiran
tes harán constar en sus solicitudes, 
de un modo concreto y por orden de 
preferencia; la plaza o plazas a que 
aspiran.

Artículo 4.° Reunido el Tribunal 
en el local, día y  hora señalados al 
efecto, se dará lectura pública por el 
Secretario de los nombres de los ad
mitidos a la oposición y plazas que 
respectivamente soliciten, procedien
dose acto seguido a un sorteo de aqué
llos para determinar el orden en que 
han dé actuar.

En este mismo acto el Tribunal 
advertirá a los opositores la forma y 
¡modo en ; que han de realizarse los 
ejercicios, reservándose siempre la 
facultad de ampliarlos y modificarlos 
en el sentido de aquilatar la mayor 
competencia de' los opositores.
: Articuló 5.° Al día siguiente, y  ci
tados con veinticuatro horas de an
ticipación, actuarán los opositores eíi 
$1 primer ejercicio. Los no presenta

dos sin previa justificación serán ex
cluidos, y los qué justificasen enfer
medad serán llamados en segunda 
convocatoria , quedando igualmente 
excluidos si no se presentaran en este 
segundo llamamiento. De cada ejer
cicio y su rebultado se levantará por 
el Tribunal el acta correspondiente.

Artículo 6.° Terminados los ejer
cicios, el Tribunal elevará a la Di-; 
rección general de Sanidad el expe
diente de todo lo actuado y la pro
puesta unipersonal de los opositores 
que deben ocupar las plazas objeto 
de la oposición, no pudiendó propo
ner mayor número de aquéllos que el 
de plazas anunciadas en esta convo
catoria.

Artículo 7.* El Tribunal qué ha de 
juzgar los ejercicios de estas oposi
ciones lo compondrán los señores si
guientes:

Presidente, D. Víctor Gortezo y Co-̂  
liantes, Jefe de Sección del Instituto 
de Alfonso XIII.

Vocal, D. Luis Lamas Ojea, Jefe 
médico de Instituciones sanitarias.

Secretario, D. Juan Durich y E s- 
puñes, Inspector provincial de "Sani
dad de Baleares.

Suplente, D. Francisco Rodríguez de 
Partearrollo, Ayudante del Instituto 
de Alfoñsd XIII.

Madrid, 18 de Noviembre de 1926. 
Él Director general de Sanidad, F. Ma
n ilo.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE IN
DUSTRIA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta, fecha, se 
anuncia a concurso de traslado la pro
visión de la Cátedra de Química in
dustrial, vacante en la Escuela Indus
trial de Béjar.

De acuerdo con lo prevenid.o en los 
artículos 69 del Estatuto de Enseñan
za industrial de 31 de Octubre de 
1924, en el 64 del Reglamento de 6 
de Octubre de 1925 y en la 4.a Dis
posición tran sitoria  del mismo, po
drán tomar parte en este concurso 
los Profesores numerarios del gru
po 7.° y los de materias análogas; los 
Profesores auxiliares de Escuelas in 
dustriales y  los de Artes y  Oficios ar
tísticos que en 26 de Julio de 1920 
tuviesen la categoría de Profesores de 

: ascenso; lo s  Profesores especiales de 
Escuelas Industriales y los Auxiliares, 
de E scuelas. Industriales que reúnan 
las condiciones requeridas; por la 
Real orden de 3 de Julio próxim o J 
pasado,'

Los aspirantes dirigirán sus In s
tancias a este Ministerio por conduc
to y  con informe de los Directores de 
las respectivas Escuelas, acompañan
do los justificantes de- los servicios 
prestados, en el improrrogable plazo 
de treinta días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  
d b  M a d r i d .

Este anuncio sé publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en las Escue
las Industriales, disponiéndose • por 
las respectivas Autoridades que así 
se verifique sin más aviso que el p ré 
sente. - "

Madrid, 9 de Noviembre de 1926.-^ 
El Jefe superior de Industria, J. Fló-: 
rez Posada.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, sé 
anuncia a concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Mecánica 
Industrial, vacante en la Escuela In
dustrial de Cartagena.

De acuerdo con lo prevenido en los 
artículos 69 del Estatuto de Ense
ñanza Industrial de 31 de Octubre de 
1924, en el 64 del Reglamento de 6 
de Octubre de 1925 y  en la 4.a Dis
posición transitoria del mismo, po
drán tomar parte en este concurso los 
Profesores numerarios del grupo 5.a 
y  los de materias análogas; los Pro
fesores auxiliares de Escuelas Indus
triales y los de Artes y  Oficios artís
ticos que en 26 de Julio de 1920 tu
viesen la categoría de Profesores dé 
ascenso; los Profesores especiales de 
Escuelas Industriales y los Auxilia
res de Escuelas Industriales que re- 
unan las condiciones requeridas por 
la Real orden de 3 de Julio próximo 
pasado.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias a este Ministerio por conduc
to y  con informe de los Directores 
de ias respectivas Escuelas, acompa
ñando los justificantes de los servi
cios prestados, en el improrrogable 
plazo de treinta días naturales, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará eü íos 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en las Escue
las Industriales, disponiéndose por 
las respectivas Autoridades qué 'así 
se verifique sin más aviso que el pré^ 
sente. - v

Madrid, 9 de Noviembre de 1926.-— 
El Jefe superior de Industria, J. Fió-: 
cez Posada.


